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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO: 2908 

RADICADO: 760013110012-2022-00472-00 

PROCESO: 
JURISDICCION VOLUNTARIA – DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL DE  MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTE (S): 
YOSER BENIGNO PALACIOS BUENAÑO y MARLY 

YOHANA MORENO SAUCEDO 

DEMANDADO(S): SIN DEMANDADO 

TEMA Y SUBTEMAS: ADMITE DEMANDA 

 

A través de apoderada judicial, los YOSER BENIGNO PALACIOS BUENAÑO y MARLY 

YOHANA MORENO SAUCEDO, solicitan al Despacho el DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL que les une, de mutuo acuerdo, conforme al contenido de la causal 9º del 

artículo 154 del Código Civil. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en providencia del dos (02) de noviembre de 2022 

y por encontrarse ajustada a Derecho la demanda en procura del divorcio de 

matrimonio civil que une a los solicitantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE MUTUO 

ACUERDO, promovido por los señores YOSER BENIGNO PALACIOS BUENAÑO y 

MARLY YOHANA MORENO SAUCEDO, a través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite jurisdicción voluntaria 

previsto en el artículo 577 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 579 del C.G.P., se decretan como pruebas 

las siguientes: 

 

• TENER en su valor legal los documentos aportados con el líbelo genitor. 

 

CUARTO: RECONOCER personería en la forma y términos del poder otorgado por la 

parte demandante, a la abogada ISLENA OSSA RUIZ, identificada con C.C 



 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122 - 2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

31.908.590, portadora de la tarjeta profesional 46.968 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 

 

(5) 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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